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NOTICIAS EXTRANGERAS,
SUECIA.

Stockohno 12 de Noviembre.
Nuestra gaceta de »5cio publica e1 sig«itrtc documento :
» ¡ Alabado sea el nombre de Dios único! ¡D.os santo y grande, 

alábente todos los pueblos t
•> Solimán , hijo de Mabomed el hijo de Abadallah, á quien Dio» 

perdone , y se digne conceder su gracia &c.
» Al grande, poderosísimo Sultán y sublime Rey, Soberano ¿í 

sus pueblos, elevado por sus propias y brillantes virtudes, al mismo á 
quien amamos particularmente, y tenemos en el mas alto aprecio, al 
buhan que actualmente reina en los pueblos de Suecia y de Noruega, 
salud &c.

» La buena inteligencia que reina entre Nos y V, M. excede mu
cho á Ja que existe entre Nos y todas las demas potencias cristianas , y 
V. M. sabe muy bien que esta buena armonía no e» dudosa. Ha llega
do el embajador que V. M. nos ha enviado como un hombre de 
juicio y personage de importancia, y efectivamente tiene estas circuns
tancias bajo todos aspectos. Nos ha parecido hombre de mucho senti
do , de mucho juicio y habilidad , y por consiguiente digno de que 
V. .Vi. le ascienda mas que i sus iguales. Hemos recibido lo que V. -Vi. 
nos ha envado por medio de él , con los presentes que la carta men
ciona. Damos las gracias á V. M-, y pedimos a Dios que os recompen
se con su bendición. Debemos i V. M. mas obligaciones que á otra po
tencia cualquiera de la cristiandad.

«Con respecto al cónsul anterior, y al motivo que tuvimos para 
hacerle salir, fue porque sabíamos con certeza que sus providencias 
relativamente a sus compatricios no tenían por objeto el complacer á 
V. M., y por no ser á propósito para servir á V. M- como mediador 
de buena inteligencia entre V. M. y otros estados. lJ-ro suplí- mus á 
V. M. que no lo castigue ni le imponga pena alguna; porque o gus
tamos que nadie padezca por causa nuestra , sino que dcv.v-.ic.» que 
continúe su navegación bajo la protección del -sitísimo, co.r buena 
salud, con toda seguridad y sin desgracia alguna. El que V. VI. ha en
viado para reemplazar al otro será mil veces bien venido. Hemos dado 
orden á nuestro gobernador de Tánger para que lo reciba lo mejor que 
sea posible, y con las mayores demostraciones de honor, como solemos 
hacer con los que vienen de parte de V. M.

» Hemos escrito esta carta en nuestra residencia imperial de Mar
ruecos á 1. del m:s de Mohharram el Santo, el ano de 1237, que cor
responde al 2 de Setiembre de 1822, feliz i or el poder de D.os.”

El mayor Krcugrr ha desempeñado muv b en su comisión en 
Marruecos, y ha r-obido ¡as pruebas mas positivas de l>s disposicio
nes amistosas d--l Emperador para con el Rey. ElSr. Fr uger estuvo de
tenido mucho tiempo en Mogador, porque no habiendo seguridad en 
los caminos, no podía dirigirse i la residencia del Emp-ador, liab a 
mandado este Monarca que ios presentes se enviasen al gobernador de 
Mogador, quien los remitió á su Soberano con una escolta de 300 ca
ballos. A poco ratn de haber salido de Mogador fue acometido ei con
voy por vasallo: turbulentos del Emperador, los cuates robaron una 
gran parte de los regalos.

rORTOQAI.

Lisboa 28 de Diciembre.

Concluye la sesión de Cotíes del 24.
El Sr. Borges Catn-iro dijo: Se hi querido d mostrar que la futr

iente discusión es tan difícil como importante. Es impertan!si : p ro 
en cuanto a difici', únicamente ¡o es pata aquellos que en trat indcse de 
personas poderosa, vacilan y sueltan la ley de la mano. En s<n u tía 
pronuncio el orador un largo y elocuente discurso , y concluyó dicien
do qu- pues las Cortes estaban enteradas del pronto cump.ím.'-nto que 
había tenido la lev , solo les restaba elogiar al Gobierno por U ttmrza . 
con que la l-abia llevado á efecto.

El Sr. M.ri3no de Ac vedo se extendió bastante en aprvo d-1 dic
tamen de la ¿om¡sl"n , manifestando que pues la Reina era ubre en ad
herirse ó no al nuevo pacto, no conidia crimen alguno en e”o , y 
que uo siendo criminal , no podía ser juzgada por el pod-r jud ría!.

El Sr. Jnscí Liberato dijo : Yo me levanto pata minll-Mir rnl opi
nión , porque rti materia de unta rnl dad todos debemos dar nu.stro 
voto, l’rimeramente declaro que ap-ucho rn todas sus part-s el d cla
men de la comn on. L.'s defensores de :a Reina son , según mi opin en, 
sus mayores contrario. , pues quieren que sea crimina* , y que se la cu - 
jet» á un proceso otdiaatio. No puedo Uegat i persuádame de que í:a

esta la cuestión , pues no puede haber crimen donde no existe contra
vención de ley. La lee impone ei deber di ¡usar la í o: st tuc on : la 
Reina reconoce esta ley, t se niega 4 su egecu-lon , es rí-cir, no quiere 
adherirse al r.u.-vo pacto; y siendo Ubre pata ac-punc, no hacendólo, 
deja de ser individuo de esta socíidad ; pero no por eso es ct.m.nal ■ r 
por lo tanto seria el mayor absurdo el entregar á la Reina i un tri
bunal.

El Sr. Pcixoto dijo:I!u tres representantes, yo quisiera manifesta
ros que esta di.cusion no debía haberse suscitado en est- I mplo del 
honor. Poitugucses, este asunto drbió haberse anonado en su orneen , y 
sepultado en un profundo secreto. La Reina dz Portugal es roja de los 
Reyes Católicos de España,y quisiera decir inas; pero no mr atrevo por 
que diviso en la pálida? de vuestros semb'ant s que esta d-scusion no 
ha hecho masque afligir vuestros corazones, y por tanto quiero teimi- 
nar esta odiosa cuestión , y sacaros de este conflicto , d.ciend , v.v¿ la 
Reina , viva la Reina de Portugal.

Desde que empezó á hablar el preopinante se notó un g’ande rumor 
en las galerías, el cual se iba aumentando á proporción qu.- el orador 
seguía en su discurso , hasta que en medio de un estrepitoso ru do se 
oyeron las voces de afu ra , afuera , afuera.

Habiendo manifestado algunos diputados que setnin el rerlamer.to 
de la, Cortes debían ser echados del Concreso et oiad .r v otros , aur que 
debiendo preceder á e»(e acto una -xplicacion del discurso , se ¡e imi
tó a que la diese; pero se confundió en tales términos , que no a; a:ó 
la cuestión. Otro señor diputado se quejó de que 1 ubi-.-se d ebo qus 
veía pálidos ¡os Semblan! , frase que sin duda traerla rscr ta en e: d s- 
cur>o que había empezado á ker,y no se ie había permitido continuar, 
confunne a! reglan;.;.;o.

Di spues de alguna discusión sobre esta ocurrencia d-cidió el Con
greso qus el Sr. presidente reprendiese a; Sr. diputan,» P 'x.-«tn : v ha
biéndose verificado asi , continuó la discusión , tomando .a -bra 
el sr. Secar.-, Franco, que fue n álfmo orador, pues cr-rclir-V su dis
curso se levantó la scs.cn , quedando peamentí ii d.scu,ion para la 
inmediata.

NOTICIAS DE ESPAÑA.

Valf'ici't 2Q iií D\ :( rr.h'-(.
Sí ba publicado el sí-:u»ente ariso üzi eob -r"»o pV;t:c.-» sup.'ror.
Temendo noDcias fidedignas de haber aparecido en avur.v* pjri

tos de la Península monedas de un tipo cLscorocído v iLr-.ntc ciH 
racional t he creído convídente hacerlo cúb . o ^ — .v a:*c• 3 . pjjj
evitar á sus habitantes el perjuicio qu- po ii iti ti.- s; y - d*»*uvívi ó 
¿gnor.inca Jas a.lrrvtiesen. Va^ncia 28 He '• c •u^r' J or
inci >oov.c on del írfj político vjper»cr=J aan O o » u%;ende: ;..s 
Es cjp.a.esViceiHí Lozano Pcrona > secretario.

»iV DU 'ev:tr(\
Los penrdico$ de los» ' xtranceros Cstir- i r.".%

turas iJ- m i nprCi s , y en «das jpnun sus racic-c.nos , <r. ' ss
o nifncs r>. 1 te», , >-l,u 1 -I niivor o m r.or erad ") de pulvib 1 ra 
que sr íurd f' iqtieü.í-. conjriuns, La rot’Cia vjue mas se ha -. r . .? i-.n 

iju* ¡os ■-;ir¡os h.i ' d its'.o ai .uhiriM cíe m bmor’.i la : e
h;i.rr la yi -taconir» : caso d: ca. r»ti r".fr:'! j .• -
sienta en trastornar su C'-;t si-ruc-on pohtica , y ad<. pur v í:.i •: :»
i ia d? ría ñ r. ,a Carta franc*s.i.

Nuestro rni-nd-ni' ;niu s- r. - >íe i reconocer :-s?^ ' j'.t
que prrs nt.i u na «L t rrn n¿; on de est? espr,.1. (>up c v-. > 3
c.eru ), v no pu d- menos d- m rn: en eíía c dm* rnrtina :.i -
pendencia d*' to»-*u as nací- r. s de! n.unds. » l hono*- d: fes n:,.jor
cas , e' drCf'r^ ch' ¡a d protí a, V u:< atwHT.i 'o *.. r v;- c :;t:i 
derechos mas v^r.o'ó:» d:l pu h o rspj y} e d r>a e: a de
Veronn si d Ciah n*tc de ‘-'sov.'.a p^-s it'u-j una n, ta ¿endo 
qu.1 -a Hu'M , el Austria , Ja 1 n». .1 , ‘a Fra: c 1 m * 1 1 1. ct’.i pe:, r»-
c a oii quiera» ír.udira <.>j Constitución y a.v:o s* c»'r‘i «jutap 
Gobernó esp»:m! r ó des ynada por ci momo? ; C-* 1 uic io hmiaña
entonces d- nu-suas mitas , de nuestro» pr \vc: o v ru st.ts in-
t:*nc ones ? : v qué juicio formaríamos nosotros m • v.? , Sir p.'r
ventura suüeitftu.s en tdt caso loiarcumcr.t s r-m: ■* v pe ñ Li-» que
puL s n alegar cu-tfo mivr.ib’rs CMnn'1 .’:o*¡> , a:r.-r.:j y Lh -;on d.l 
género humano, busca-.los íe ¡r.te,'to p.wa rn " fr ?

Los d p’om ticos de \',*r^’pa s.b n hma b n , r b-n ? . <*1
derecho de conocen o d.*b*n o,rth.,,i pr nc ' ri • , »
Js justicia, q,ií no -r ocultan i los em n * iv.>..•!!;■>% rv-»^ \ s
jnstruii’r? . o d-b n de a -- tui. 00 v-rdaJ r 1
tuajU.i; no ignoran , y **tJ ct ^u..j.nv , q ¡e



i6 ....
prodigada* contra nosotros y nuestra causa por los periódicos y escrito
res de cierto partido no tienen otro fuudarm ato que la fa-i.'da-i y la ne
gra impostura; conocen , ó d-b-n conoce;, que los u!escritores son 
lo mas bajo y ruin que hay sobre la tierra; están persuádelos, ó d b-n 
estado, si no cierran los ojos para no ver loque esta mir.ndo con 
asombro toda Europa, que los disturbios de Cataluña y Navarra, la fa
mosa regencia U Urgel , los Eguías, losQuesadas , ios Eróles, los Tra- 
penses y ciernas gavillas de traidores son obra de esos mismos que tanto 
exageran lo« desórdenes de España, y al paso que «parecían deseos de 
remediar los males de los pucb'os , no si-jan piedra por mover para 
abismarlos en Ja miseria y en 1* ignorancia. Saben, o deben saber , los 
diplomáticos de Verona que no tienen facultad para fabricar y estable
cer principios morales de su propia invención; que lo judo ó injusto, 
lo derecho ó toredo es independiente de su voluntad, y que están obli
gados como los otros hombres á sujetar sus pasiones á las reglas de la 
razón y de la probidad.

Siendo pu s tan evidentemente ciertas y sabidas estas verdades, 
¿cómo es posible que aquellos diplomáticos funden sus raciocinios, y 
apoyen sus deliberaciones en unos cimientos tan falsos , tan imagina
rios, im débiles y mal dispuestos! ¡ Dónde están la sabiduría, la pru
dencia, la justicia, la equidad y la rectitud! ¡Dónde la buena fe que 
dtbe reinrr entre los hombres! ¡Qué se lia hecho del pudor y de la 
honradez! ¡Por ventura tstas virtudes no son mas que vanos fantasmas 
y visiones aereas á los ojos de la diplomacia, propias solamente para 
asustar y detener á los hombres débiles que tengan la manía de ser 
honrados y de respetar su dignidad! ¡Son estos los grandes adelanta
mientos, los extraordinarios progresos de las ciencias morales y políti- 
ca, en el sigío xix ? ¡A esto se reduce la decantada civilización , el es- 
píiitu de fr it.-rnidady de benevolencia que domina en los Gabinetes de 
Europa! ¡Con este objeto se han emprendido tantas naregacionfi, tan
tos viajes cient ficos, se han recorrido todos los países del universo, se 
han hecho tantos descubrimientos, y se han afanado los hombres mas 
ilustres de las naciones, para que el último resultado de sus nobles 
fatiga, y profundo sab-r se redujese á establecer por axioma que el 
hombre debe ser esclavo de otro hombre, y una sociedad constituida 
sujetrie á las órdenes y preceptos de los que gobiernan en otra socie
dad! ¡ De qué servirían las penosas tareas y las meditaciones de todos 
los fi.ósofos pasados y presentes, dirigidas i examinar las obligaciones 
y lo. derechos de los hombres y de Jas naciones! ¡de qué la raciona
lidad del entendimiento humano, que halla sus delicias y su mismo 
ser en las id-as de lo justo y de lo recto, si hubiese sóbrela tierra 
un poder le ítimo para crear ¿ imponer á su aibittio derechos y obli
ga cierres al género humano!

P-ro debemos conf sar , porque asi lo exige la verdad y e! honor 
de la Europa , que esta inversión y trastorno degradante de los prime
ros el jm-ritos de la razón y del decoro no pueoe influir en el concep
to qu- formarán ios venideros de la ilustración y sentimientos de sus 
hab t.intrs actua'es; porque es b'en sabido, y la historia publicará que 
aquellas mximas vergonzosas están reconcentradas en vi ./on de 
un corlo número de individuos, que son por decirlo asi el lunar de 
nu-'stro siglo.

b;r¡a de desear que los sabios se dedicasen i publicar el fruto de sus 
obs-rvaciones con respecto á la nueva forma que va tomando el dere
cho di gentes, la cual ha debido sin duda llamar muy particularmente 
iu atención. La tranquilidad del mundo , la pal de ios estados, las 
venujis de la civilización y l»dos los beneficios que se proponen dis
frutar las sociedades políticas se apoyan esencialmente en el principio 
ds la independencia abso1 uta dt las naciones con respecto ¡i sus nego
cios interiores. Siendo, como lo son, todas iguales entre sí, ninguna 
tiene la facultad de sobreponerse i otra; y «i a'guni lo intentare debe 
ser mirada como enemiga de las demas, y destructora del gran pacto ría 
todos les pueblos. Parees que *sta doctrina se va olvidando, y se esta
blece como dogma político , si nos hemos de atener á los egemplos que 
estamos viendo, la máxima de que una potencia puede ultrajar legíti
mamente á otra sí-mpre que tenga ó crea tener fuerza suficiente para 
lograr su intento. Tampoco se reputa por violación del derecho de gen
tes el introducir en otro país la guerra civil, el trabajar de común 
acuerdo con los asesinos, el suministrarles armamentos, vestuarios y 
municiones, <1 combinar sus planes, aplaudir y fomentar sus crímenes, 
ai ntar sus esperanza, y prepirar por este medio pérfido los mas horro- 
ro .os desi.rdr íes en una nación amiga , buscando á costa de la sangre 
ageni un pm-xto pa-a derramar la de sus propios súbditos, y arruinar 
su r du.tii.i y comercio. No es posible concebir ur. trastorno Jan fre- 
néti_a iu nrr mon.i.-uo.o , y menos todavía que se encuentren personas 
obst m v. en o rundirnos que sena-jante conducta no solamente ea 
comear h! : con el honor y decoro de los Monarcas, sino tintada por 
la justicia r la sana política.

i.o. indicados sugetos , a. misruo tiempo que admiten el principio 
de que el obj-tu esencial de las sociedades es la felicidad de sus indivi
duo., v comí san la perf-cta igualdad entre todas ellas, pretenden sin 
embarro apropiarse el derecho de juzgar sobre esta misma felicidad , y 
d --solvr u cn-.t'on i su modo con respecto á ¡os otros pueblos, 
íutqu- estos sr opongan i sn intervine on y no quieran admitir su jui- 
c ni rromcr su tribuna'. Este d-svelo tan activo y oficioso por el 
/ de , nicion-s -•xtran.'-'m tiene todos los caracteres de sospe- 
< so y m.l intuición «do , pu-sto que se apoya en la injusticia y en la 
n : mc '.n : su. -f-:ios han sido si-nip-e fun-stos, y al. unas veces ha

;uTudo i míqu na do universo. Pin nosotros es un principio da 
> ' >. ríe* q ie ■>, pu-h o. . -n uniuti con su. resp-cnvos Fnn ci- 
p .; • ,a y del ai ser . jaeces tatit os y (.velutinas dt su iint u dt su

malestar, y que el voto contrario de 20 ó de 30 indViduos naciona
les ó extranjeros debe ten-rse por nulo <n esta materia, y desecharse 
con indignación. Otras infinitas rerlexionei pudieran hacerse sobre el 
mismo asunto; pero es preciso que declaremos nuestro modo de pensar 
relativamente i una nicion que se halla en las circunstancias de Espa
ña , á saber , que esta nación está ob:igada á defende-se con todas sus 
fu rzas hasta ei últ imo extremo, á usar contra sus enemigos de las mis
mas atinas que estos emplean, y á per-cer con honor peleando por 
cuantos m i os le s.n posibles para asegurar su independencia y su 
Constitución i ’as armas prohibidas son legítimas contra el adversario 
que las usa. La posteridad uo imputará seguram-nte á los españoles 
los d»strozo<, la sangre, ¡os trastornos, externa.nios y ruinas sin fin 
que han d- orí.; narsc de una guerra rL-larada por la Francia al pueblo 
español con pemiiso de ¡a sansa alianza; 'guerra injusta y sacrilega; 
pero m nos 1 mili - para nosotros, y mis decorosa para los agresores 
(i cabe ab un decoro en la maldad) que la que basta'.ahora ovt han 
hecho ,y nos estin hacien io de una manera tan infame y atroz.

Madrid Domingo P tir Enero.
” MM. sigu-n f-lizmente en su mejoría. SS. AA. continúan 

sin novedad en su importante salud.”

CORTES EXTRAORDINARIAS.
P-RBSrDKNCIA DHc SEÑO* OIIVBR.

Sesión de! día g.
Se leyó y aprobó el acia de la anterior.
Se mandó pasar a la comisión de Gobierno económico-político de 

Jas provincias una consulta del ayuntamiento constitucional d- Monte- 
frío sobre el acuerdo de las Cortes relativo á ios secretarios de ayun
tamiento.

Se mandaron pasar i la comisión de Hacienda una exposición de 
varios individuos del comercio de esta corte , que sohetan se 1-s con
ceda el tiempo necesario para la venta de géneros de lana y seda -xtrar,- 
geros que introdujeron antes de su prohibición; y un oficio del Sr. se
cretario del Despacho de Hacienda, acompañando las solicitudes de va
rio* comerciantes de Sevilla y Cádiz, pidiendo el pronto despacho de 
dos expedientes remitidos por lis diputaciones provinciales respectivas 
sobre la venta de paños y colchados extranjeros.

Se leyó el dictamen de la comisión especial encargada de informar 
sobr# ¡a solicitud de ¡a casa de Valdeorict , del comercio de Bureos., 
reclamando el reintegro de cuatro millones de reales que importan lis 
estadías de. algunos trasportes que habían aprontado para la provecta- 
da expedición de Ultramar, y el voto particular de los Sres. Cin^a é 
Isturiz. Se mandó imprimir.

Coniiuuú.e Ja sliicualou Jet rli.umrn de la comisión ds Código de
procedimiento* sobre suspensión del código penal, que había quedado 
pendiente en la sesión de ayer. i

El Sr. Soria; Tengo el hohor de pertenecer á la comisan cuyo dic
tamen se discute:comisión que por mas que se diga ;e encu :ntra en una 
posición bastante desventajosa. Se ha supuesto por todos los señorrs que 
han impugnado el dictamen que la Nación debe prometerse grandísimas 
ventajas de la pronta egecticion del código penal sancionado por S. ,\1., 
y d : e.te principio parto yo para deducir qu; la situación err qu : ,a co
misión se encuentra es desventajosa, porque se da a entender con oto 
que ei dictamen tiende al entorpecimiento de torios ¡os b-'sne» que d b; 
esperar el pueblo de la egecucion de dicho código. Mas aunque yo ' 
convenga en mucha parte con los principios de estos señores, pa>o a sos. 
tener el dictamen , combatiendo la indicada asrrcron.

F1 último s-ñor preopinante propuso en la sesión de ayer qu- á fin 
de que no se siguiesen desventajas á I3 can.11 púb ica de no poner 
observancia el código penal, podrían lltvmsí 3 efecto.i lo m-no. aque
llos artículos, cuya egecucion no presente inconv-m.-nt s. Yo convengo 
con las razones que ha presentado S. S. pira probar la nec-s.dii de nd- ; 
initir esta propuesta. No deiconozco que el estado de nuestra legisla- 
cion actual no es oportuno; reconozco iguaimenf que muchas .i-núes- - 
tras antiguas leyes se resienten de h dur.-za y barbarie del ti-mpo en 
que se hicieron ; pero es preciso convenir en que la m>yor pirt_- ue las 
males que en la actualidad se experimentan en las caus is , provienen no 
ds la* leyes sino de la falta de un código que arregle los procedimien
tos criminales.

Prueban esta verdad algunas de las leyes últimamente establecidas; 
y asi partiendo de este principio, digo que el mal está en que a nu :s- 
tra legislación criminal le falta una parte esencialísinu , cual es la del 
código que arregle los procedimientos.

La comisión, considerando todo esto, creyó» qu; nada se adelanta
ría poniendo en observancia un código conforme; á la naturaleza ds 
nuestras instituciones y 4 las luces del siglo, si le fritaba um parte 
esencialísima, cual es el código de procedimiento*, sin el urai la v r- 
dad nunca aparecería ; el curso de la» causas no seria corno si d ,1 , l.it 
penas nunca se aplicarían con oportunidad, yen una palabra nuestra I;- 
gis'acion continuaría con los mismos vicios que hasta aqu: ; y cte iion- 
siguiente no se proporcionaría á la Nación Jas ventaos que se ¡un 
indicado, porque el inocente no podrá estar s-gtiro da que su moc ixia 
se descubra fací mente.

No son estas las únicas razones que la comisión 1ij tenido para ' 
proponer este dictar» :n. lia considerado que ti r.e un inc ::v ni.-ntí 
dentro de si ei misino crVI.po penal , e‘ cutí impute mi r;v uc y ;i 
la base principal sobre qu- d-scama, a s.h r , -l esta Mr m ■ n u ■ del 
jurado. Nu hallándose todavía e 'abíccido , y dissstisando sobre mlJ



institución las disposiciones del código penal , parece imposible que 
este pueda llevarse á erecto. De consiguiente poco importará que esté 
en observancia el código penal si le taita su principal fundamento, 
lo cual sin duda alguna daría margen ¿ ¡as mismas arbitrariedades que 
nuestras antiguas ley;;.

Supuesto que por las razones indicadas nada adelantaríamos en po
ner en egecucion el código penal, debernos convenir en la neersi- 
dad que hay de suspender la egecucion de dicho código hasta que esté 
acompañado de los requisitos necesarios , en cuya época producirá to
dos ios resultados que se desean. De lo contrario caeríamos en Jos in
convenientes que hemos Locado hasta aqui; lo cual, adema; de no pro
ducir ninguna ventaja, hará que el código penal pierda aquel picsUgio 
que en la actualidad tiene. La comisión no creyó oportuno proponer 
nueve» leyes que salven estos inconvenientes, porque vió que era asun
to tnuy drn'cado, y de consiguiente que exigía mucho detenimiento, y 
que aun de. este modo no se lograría el objeto que se deseaba. Consi
deró ademas que esto retardaría la discusión del código de procedi
mientos criminales, cuyo tiabajc está muy adelantado , razones que en 
concepto de ia ccm.sioa tienen bastante fuerza. Concluyo con decir 
que no se mejora el esudo de nuestra legislación porque en la actua
lidad se lleve á efecto ,eí cód go penal , pues á este le taita el de pro
cedimientos , cuya conexión con aquel es tan íntima que no puede 
cumplirse bien el uno s¡n el otro , y porque ademas le falta la base 
sobre que se apoyan todos sus artículos.

El Sr. Meló: Convengo con los señores que han sostenido el dicta
men en que es absolutamente indispensable que los gobernados conoz
can los beneficios del sistema social por los códigos subalternos : con
vengo igualmente en que es muy interesante que los ciudadanos conoz
can sus deberes, y que i la vuelta de la hoja conozcan las penas en 
que incurren si fa tan í elios , el modo de procederse para imponer
las; pero no me hallo conforme con el dictamen de la comisión.

Uno de ios principales fundamentos en que este se apova es la 
falta del jurado. Yo soy uno de ¡os hombres mis amantes de esta 
institución , porque 'Str.y persuadido dír que es uno de los mas firmes 
biisartes de las iib-rtad s públicas; peto tamb en la experiencia tie
ne demostrado q:i* para que esta institución dé el resullado que se de
sea , es preciso establec-rla con mucho tino, porque cu las leyes no ss 
mira la voluntad en abstracto, sino en concreio ; y esta es ia razón per 
qu; mirado -1 jurado en Inglaterra se le ve ser el sosten mas s-guro de 
las libertades d aquel país, y mirado en Francia al tiempo ds ia revo- 
lucon no na ningún buen resullado; ¡por qué? porque en este jura
do no se encontraba la dote nec-saria de imparcialidad , y nunca se 
hallará esta virtud cuando el espir tu de partido ¡m anta la Cubera.

La primera n flexión que i consecuencia de este ¡andamento ha he
cho ei Sr. Soria está reducida á que sendo e! jurado la base del códi
go penal, es el mavor Ue ios despropósitos poderle en egccuc on.

Este ar.-um n'o ti ndr .a una fu-rza irres stiblc cuando el jurado fue
se la piedra am ular ds todo el código; pero rio es as. , porque muchos 
arrullos no tien n relación alguna con el juiado,y de consiguiente es
tos pu-drn ponerse en egecucion.

Eita id-a d-be adoptarse con tanta mayor neces dad , cuanto que 
las leyes antiguas d->.n un campo vasto á ia arbitrariedad, a la cual es 
preciso pon.-r coto. Puedo decir que se han dado elogios á la arbitrarie
dad dr ios i uve s , porque no han aplicado en ciertos delitos aquejas 
pena, .que les cei-r-spotidia á causa de que eran tan beibaras y sungui- 
r. u. que horror "zahón á las Naciones menos cuitas. Pero exuinui»moi 
si “.c.idóyj pena! anc.guo presenta mas ventajas que el nuevo, bajo el 
s:.'to d que ni en uno ni en otro hay jurado , y siempre resu tari 
qu. prefer bis el nuevo código. En este ss encuentra ta cUridad, 
ja contormidad con las instituciones liberales y luces del siglo : en 
aquel ro sí encuentra mas que confusiones, contradicciones entre unas 
mismas leyes, y sobretodo ia conformidad con el s-sten.a despótico.

Descendiendo ahora á las mejoras de las disposiciones de este códi
go , basta decir en su apología que desde el primer artículo hasta el úl
timo .-s mejor que e¡ anterior: veamos algunos de sus puntos capitales. 
Uno de ellos es de les asilos. Prescindiendo ahora de su m ble origen, 
dire que estar en contradicción con las luces Ce! siglo; porque á pre
texto de ciertos principios de religión, htbia muchos sitios á donde no 
a’c.inz: Na el influjo de la ley ; y aunque ei refugiado no quedaba im
pune , se ie rebajaba la pena: pues esto se ha quitado en el nuevo códi
go. Ei indulto , que tanta amplitud lenta en las antiguas leyes , ha que
dado aiiora reducido por el código penal únicamente i lo preciso. Los 
fu- ros están restringidos por este código, rn términos que el eclesiásti
co, que tantos daños ha causado , qu da reducido solo-a los casos de la 
disc plina eclesiástica; y el militar ha quedado solo á los de ordenan
za. Estas y otras ventajas que cunto tiene este codigo en comparación 
del ann ¡lio.

Resulta de loque llevo expuesto que no siendo la base única y ex
clusiva del códi.-o penal el establecimiento del jurado, no hay obsíá- 
cu.o para que se ponga en observancia , excepto en aqurEo que diga 
relación con dicha institución: y por tanto mi opin un rs-que la comi
sión s; torne el trabajo da examinar ias medidas que expresa el suprc- 
;no tribuna1 da Juo.cia , y luego presente sobre el.as su informe para 
que las Gules resuelvan lo que crean mas oportuno.

Kl Sr. Adan: Cuando se presentó á la deliberación de las Cortes 
d-¡ año zi este códi. o se hicieron varias impugnaciones sobre la base 
de', jurado , y sus autores contestaron entre otras cosas que deban esta- 
blecers- ir un tiempo el código p-nal y el jurado, y en su consecuen
cia el código de piuccdttRicntos: prueba evidente dei espíritu de aque

llos legisladores. Se ha sancionado- por último el códizc p-r.af, y man
dado poner en observancia; pero el tribunal supremo • de J-j»i.eia Jia 
manifestado ios grandes inconveniente» que h.La en llevarlo a efecto. 
F.l tribunal supremo de Justicia ha sido ei que mejor ha vóio ;«_•> gran
des inconvenientes que puede tra.r este código por sí tolo , y eJ Go
bierno , que sin dúdalos previó también, ha pret ndido reto v trios: 
pero el tribunal supremo , queriendo quitar de sí toda res-pon,a..didad, 
ha pedido se resuelva por la» Cortes lo conveniente. Esto» son prin
cipales trámites que no» han traído á esta discusión , en la que r.o se 
lia presentado ninguna idea nueva.

Se ha dicho que el jurado no es la base del código penal , y en mi 
Concepto es una base de absoluta rve-si-lad para que se U<_ve a ef- cio, 
porque ¡odas ¡as disposiciones principales parten de este frítalo o: vo 
quisiera que el Sr. Meló, asi como ei Sr. Ruiz de ia Vega se i.mú 
la molestia de leer varios aitículos de! código pena! , en o.uiis es 
necesario el jurado , tuviera la bordad de citar lo» ártico os qu - no ¡ ar
ten de este principio. Cuando ia base principal es ci junco, en vjr-o 
haremos una distinción de artículos que parlen de esta principio , y de 
otros que no parten de él. Se ha dicho en contra del dictamen de ia co
misión que deb.-a ponerse en observancia el código penal pata-que no 
lo est-n ¡as leves bárbaras y antiguas de España; pero todas a-jjrl.a* 
leyes están /a destruidas por contrarias a! sistema co'-stitacicna.- Con 
respecto á los artículos, fuero» privilegiados Sí-:, de que se ha v-slioo 
el Sr. Meló para impugnar ei dictamen , debo decir qu- hay c- Cf.'l '.>S 
pan ¡cu ares de ias Cortes que han arreglado «lo» n-.o^ios. Reasum.cn- 
dome pues, soy de parecer que no debe estar en observancia este códi
go mientras faite la base que !c cousl luye,

llab éndose declarado este pur.ío por bastantemer.t: di-cut'do, se 
preguntó sr había lugar á votar. El Sr. Moreno pid.ú que ia votación 
fuese nominal; y hab.éndo¡o asi acordado la. Cortes , se d-ciani que no 
había lugar á votar por y: votos contra 59. Se acordó en s-giiica'qne 
volviese el dictamen á la comisión.

Los señores que votaron habet lugar á votar fueron ¡os iirumt-s: 
Serrano, Zu ueta, Grases , Vaidés (D. Dionisio), i u -jtcc, ó..»;.:!;,, 
Domenech , Llórente, Seoane, Vimoza, Vi uro , Rejo, oepti-n, R co, 
Sierra, Belmonte , Ruges, Moreno, Vdlanu-va , sob-r-un , Regó, 
Salva .Tejeiro, Montesinos, Silva, Neira, V.zrr.anos, Reiiio, Pu- 
mar.-jo, Lis, Gómez (D. Manuel), Alvarcz Gutiérrez, l.-turiz, Alor.-o, 
Marau , Adan , Meca, Ruiz de 13 Vega, Alix , Gal ano , Saavedra, 
Sal vaco , Atrenza , Jf rn.-nez, Lagares, NaSez , Romero , Pacheco , Li
lia, Escovedo, Vviasco, Afor.zo, Vdiavicja , Meicndez , Soria, Cal
derón , Baño, Ailion y Sr. presidente.

¿res. que dijeron no haber lugar i votar: Surra , VaM-es ÍD. Ca
yetano), Arguelles , Cuadra, Alvear, Taboada, Alava, I err-r 
AntoniO, luíante, Bustos, Alvarcz (D. Elias), Rosa , Tcrr , i ru- 
jdlo, Meló , Roig , Merced , Bauza , Garmerdla , iningas, G u /-óz 
Ron, Sánchez, Lodares , Blake , A poitía , ltov nat , A cae.- , Tor
nar, Lamas, H. rrera. Arias, Casas, E n to, B.-lda , lien.-iqu-z . '•ata
via, V iliaboa , Pedral vez , C d, Rey, Ru z U R.o, Gon/a --i ( Dan 
Manuel), Manso, Paterna, Solos , Tomas, Cu-vas , Ge vara , Mar
chámalo , Prado, Escudero, Fu ate , J.,.n;c» , Munarr r,
V.irda , í-uar. z , Gen ,-r , Latre , >ant ifr , Mu-y » .ir.-.-n-, lo.' .- .1 -
ves, I.asEa, Aivarez (D Manuel), Fu.-Pt.» d-1 R.o, Ca»:v;or, , rel
eo, Diez, Ale niara y B cerra.

La comisión de Corrección di esti'o preseutó res- a ;’o e! d-cr 'o 
Jas C .r’-j sobre reemplazo de la milicia r.s,r. J ac; va, y se d.a.uvi 
estar conforme con lo acordado por -1 Con,,:;.- -.

be leyó una expos c.on del >r. ex-cipua :o D. Jos í Moren.- Gu. 
ra, en que maniLstaba zl ata jue dado a la mr;; .1. ,;a; J. io> 
dos, hall endo »i-lo demandólo ante el aka oe cor.-.tiiu ur,J $.*••. t li
lla D. V'C-nte Be tran dr L.s por e! ii.t nd.r.tc de c»í.i vovl.-.c-.i , á 
causa de algunas exprestonc» que dijo contra e. en ia ses.cn de. ...„ te 
d; Mayo de 1 tí ; 1.

El Sr. Saavrdra: Me parece que un rsunto tan delicio.) como r-le, 
en el cual se ataca al cuerpo representativo, p.-:¡l:n-ce á Cero > :■ 1- 
tar de el ; y por lo mismo soy de Opm.icn qj; »z r.oe a ur.a ora »iua 
espacial , ia cual examine ¡a exposicicu d.-i nr. Memo Guerra, y pá
sente su dictamen.

El Sr. Buey Estando como estamos en Cortes exíiaordinari.is, no 
podemos tratar de este asunto, ni aun tomar-io en consideración t n 
infringir la ley fundamental.

El Sr. Saavedta: Es menester que se tenga presente que ¡os sute-reí 
de ia Constitución no podían prever que hiib.tsc español que ce nut.e- 
»e el inaudito atentado de atacará un diputado por su» cp róc-nes-. de 
consiguiente las Cortes deben ocuparse de este asumo, poique es de ¡a 
mayor trascendencia.

-Kl Sr. Isturiz: El asunto de que se trata está reducido i haber >1 G 
demandado D. Jo»ef Moreno Guerra ante un alcaide cc.nst.íucu na! por 
el intendente de Madrid ,á causa de las expresiones que d:jc vi 's - Mo
reno Guerra , siendo diputado , en la sesión del d.a n ce M."0 de 
1821 ; y en esta demanda se ataca esencia.mente a ¡a c,oi>.tu 
pues es un hecho pos.tivo y constante que todo diputado .-» .sable 
en sus opiniones. Y siendo sito a»i , ¡como h-v .1 mer.ur coda si.- que 
á las Cortes extraord.nanas le» toque el tratar de este asunto i >- ha di
cho que no pertenece 3 ellas; pero en pturbu de lo contrario recordare 
ai Congreso que en las Curtes exttaouiuiai us ar.teri.ir. s e ata.o a 
te mismo individuo siendo diputado, por ur.a queia de l.íscttad de im
prenta , y 4 pesar de estar en Coi te» cxtra.irdiparu>, se :u/.' ;>.>r el
trzbuoal ds aquella», lo cual ptueba que este asunto pusuc y debe to



marse en consideración , s'endo ademas en sí de macha gravedad , por
que se traía de un ataque contra la inviolabilidad de los d.putados.

Ei Sr. Zutuela fu; igualmente de parecer que la» Cortes extraordi
narias debían tratar de éste negocio , por ser un ataque contra la in- 
vio.'abilidjJ ds ios diputados.

El Sr. vice-pr. sidents manifestó que en su concepto las Cortes (á 
pecar de hallarse constituidas en extraordinarias) no pedían dejar de 
tomar en consideración este negocio, pues se trataba de un acto en 
que se atacrhri la inviolabilidad de los diputados, sin la cual no po
ma haber representación nacional.

Ei Sr. Arguelles: Sí alguna divergencia puede haber en las opinio
nes délos Sres. diputados , es sóbrelos trámites que debe seguir este 
asumo; por lo demas yo creo que Iodos estamos unánimes y confor
mes en que pneden Jas actuales Cortes tratar de él.

Yo i o este nrancio del Sr. Moreno Guerra no veo sino á I» Na
ción espadóla atacada en su representación , lo cual no puede quedar 
sin t 'Sflf o , pues que dejo contrario se perdería la inviolabilidad de los 
diputados; pero siendo la Diputación permanente la encargada de velar 
sobre la observancia de la Constitución , yo pido que ant^s tjne esa co
misión- especial se encargue de este asunto, pase la queja del bi. Moreno 
Guerra á la Diputación permanente , para que esta , si lo cree con ve
niente , !o haga saber a! Gobierno , y este pueda proponerlo á las Cor
tes para que lo tomen en consideración ; asi que , apoyo que á pesar de 
hadarse constituidas las Cortes en extiaoid.narjat plomen en considera-, 
cion este negocio , pues que él ti ce sí muy esencial, siempre que se si
gan ¡os trámites prescritos por 1., Ccnstiiuc on.

E! rr. -vibrar p;d'ó se leyese la cent fie ación del alcalde constitu
cional D. Vicente ILltran de Lis. (Se levó.)

Kl Sr. ¡Vtarau: Kl Sr. Arguelles ha convenido en que las Cortes ex
traordinarias pueden conocer de este negocio; pero S. S. quiere que se 
sigan los trámites que prescribe la Constitución ; esto es , que pace '■» 
txpes»'ion riel Sr. Moreno Gu-rr.i á la D putacion p-rnianmf, para 
que esta del modo qu-. ¡ocrea mas conveniente, y conforme á la misma 
Constitución , pueda hacer que este asumo se someta á la dehb-racon 
de la. (Tutes; pero ateniéndonos á la misma Constitución , y í que 
en este necoc-o se ve atacada la representación nacional en ¡a itivioi.i- 
bi'idad de los diputados, ¡qué dificultad hay en que venga este asunto 
directamente á ¡as O-rt-s, para que estas, comocons-rvadoms de a in
viola;, licfa-3 de los dipútanos , lo tomen en consideración ? Estando el 
Congreso reunido, y tratándose de un negocio de que di be conocer, de 
hecho está autorizarlo por el Gobierno para tomarle en consideración, 
y por lo mic.,10 soy ríe opinión que debe pasar este asunto á una co
misión, para que examinándolo proponga á las Cortes lo que ter.^a 
por convemeiitr.

El Sr. Fa'có. Cualquiera que sea la urgencia y gravedad de c<r ; 
negoció, debe pasar á la Diputación peiitian mf, para que esta dé 
cu nta , no a las Cortes extraordinarias como ha d cho ei Sr. Argue
lles, sino cuantío lo te-i/a por conv.nient-’. Este no es un asunto que 
las Corles extiaordinarias pueden tomar <n consideración sin que x-a 
rentit'do por el Gobi- rno. El Gobierno no lo ha dirigido á las Cort-s, 
y por conxivuiente cualquiera que sea su gravedad . mas que ..e ataqu; 
á Ja representación nacional (vi orador fue 1 amado ai ord ui por un 
gian número de diputados ). Digo, continuó el orador, que por mas 
que en é! se ataque a la représenme ion nacional (el orador fu: otra 
ve* llamado a! orden por gran número ds diputados) , y continuó.

Repito qu; cualquiera que sea 11 gravedad de este asunto , flus quí 
por él se ataque a la representac on nacional , no pu'den ias Cortes ex
traordinarias tomarlo en consideración sino con arregio á la Constitu
ción; vpor lo mismo soy de op trían que s; p.se esta qu-. ja á la Dipu
tación per man-.'lite , para que las Cortes la tomen en consrdci ación con 
arreglo á la Constitución.

Kl Sr. Aloe manfextó que como representante de la Nación «pa- 
fio'a s; consideraba ofendido de las palabras que (libia pronunciado el 
Sr. Falcó en su discurso ; las que pedia se vscribiesrn.

El Sr. (ialiano pidió se leyese el art. 108 del reglamento y el ama 
de la sesión en qu: se había discutido el dictamen de la comisión ds 
Comercio sobre arb trios comisares.

Lo. Sres. Matan, Falcó ¿ I.inriz rectificaron sucesivamente al
gunos hechos, y deshicieron las equivocacior.es que dijeron haberse co
metido.

El Sr, Canga: Yo siento mucho hab'ar sobre este negocio; pero "no 
puedo mcr.os de hacerlo cuando veo atacada la inviolabilidad de los di
putados , y esto me reeucsda que también fui pers’vu do como diputa
do. Se pr-tendeque este asunto vaya á la Diputación permanente; ¡pero 
verán las Cortes con ind.ferencia este escándalo, cometido á la vista 
de la representación nacional?

Las Cortes hace pocos dias dieron un decreto para reprimir las'de
masías de un Gabinete extranjero , á virtud de una proposición :m¡a, 
sin embargo- d<* s-r Coites extraordinarias; ¡ quer-inos pu -s que s; d-g» 
ahora procedemos con miedo por qu; nos hallamos en eí di» J de 
Enero? Noi nosotros pojemos presentar nuestras op.nion's y mu stios 
hechos para conlraresTar las demasías de los Gib net:s extranjeros , y 
nosotros no debemos" retare!ir en corregir un escíndalo, un atentado 
cometido contra ia representac.on nacional, sin necesidad d: que este 
asunto pase á la Diputación permanente

El Sr. Arguelles. Yo como he sido uno de los diputados qu; han 
opinado que este negocio pasase á la Diputación permanente, debo de
cir que no ha sido por miedo.

El Sr. Canga contestó que él insistía en que este negocio no debía

pasar á la diputación permanente, y sí que le tomasen en consideración 
direi«mente las (Artes.

En se.-«ida s; dec: aró él punto suficientemente discutido , y habien
do satisfecho la secretaría á algunas preguntas que le hicieron varios 
Sres. disputados, y d-.spues de haberse leído el acta y el art. 108 del 
reglamento que habia reclama !o ¿I Sr. Galiano, como también á peti
ción del Sr. Alonso la preposición por la cual habian tomado en con
sideración las Cortes pasad .s los atentados cometidos contra las perso
nas del Sr. Conde da Tor-.no y D. Francisco Martina? de la Rosa; se 
acordó 4 petición del Sr. Eerrer(D. Joaquín) que fuese nominal la vo
tación sobre si habia de pasar ó no á una comisión especial la exposi
ción de D. josef Moreno Guerra, y quedó aprobado qu; pasase á una 
comisión especial'por 93 votos contra 30.

Los Sres. que aprobaron pasase á una comisión especial fueron los 
siguientes: Serrano, ZulueU , Vaidés (Di Dionisio) , Grases , Surrá, 
Alvear , Buruag? , Posada , Domenech, Secians ,Infar.t- , Muro, Lló
rente , bomoza, Roio. Bustos, A! varez ( D. E.ías ) , Rose!, Torre, 
Trujólo , Roig , Canga, Rico, Tej'iro, Sierra, Be-monte , Baijes, 
Moreno , Vilianueva , Ferrer ( D. Joaquín"), Solieron, Garmend.a, 
Bringas, Lamas, Riego, Salva, Septi-n ..Montesinos, S'lva, Neira, 
Vizmnnos, Reil'o, Pum rejo, Entran de L:s , Gasas , La-gasea, Pedral- 
vez, Fernandez C d , Rey, Soria, Giroz , Gómez (D. Manuel), Al- 
Varez Gutiérrez, Tomas , Cuevas , Ixlur.z, Adan, Alonso, Marait, ' 
Ladrón de Guevara, Escudero, \funsrr z , V.ireia, Santos Sitar x, 
Abreu , Ruiz de la Vega, Gah'ano , Suvdra , Afianzo, Sálvelo, 
Atónz.1 , Ji-it-n z , S intai; , Nitfiez , lbumero , PaRe^o, Sangenís, 
Qtríiox s, G da.rt , Escovedo , L1Ü0 , Aüx , M-ci , Ve!asco , V.l'a- 
v.-ja, Fuent-s d 1 Río, Diez, M-tlendrz, Florez Cid-.-on , López del 
Baño , A ilion , Becerra y br. presidente.

L03 Síes, que opinaron no d bia pisará la comisión especial fueron 
los siguientes r Va’dés ( D. Cay-, uno ) , Argtielles, Cuadra, 1'aboad.l, 
A ava , Merced, liaau , Bale-, Auínnat, Alca'.!-, Toro ir, Mirtí, 
Ben-to, Balda, Suavi.i, Ru zd-i Rio, González(D. Miau ), Manso, 
Cortés, patera», Soto», Marchámalo, Prado, Enlate, Jaimes, Latee, 
Buey , Castejon , Fa có y Alcántara.

Se leyó el d-ctam-n á: ia comisión de código de procedimientos 
sobre la eXf.ny-ioi! de varios oficiales de la müic a n-icionil de Valen
cia que hierren de fiscales en la enm sobre r.-nv^-uc as úei 3 ds 
de Maso en dicha ciu "ac1, parí que i ios facciosos ri- la conspiración de 
la c:uír.tl-*Jj se 1 xtinnrfa igual gracia que á los apr h nd dos -n la pro
vincia .D Cait-llon , exce; tu indose los gef.s de la tVcion. l.a comi- 
r <>t> opittabi que no estando ; r.ti declaración en las atribuciones ds 
I Coii-s, d hian resolv.-t no haber lugar á votar sobre ia exposición. 
Qe-dó aprobado A (i cwiii-r.

I.ic-'in ion de 111c -’ii í.t , en v:sfa d- la consulta nromov'da con 
ei nu.t en (f - !. h-r t - ■ 1 lo ht su-rte d: sollado á un dep nJi-nte d.:l

no r s.’uirj-, en la provincia de Seria sobre qué sueldo debía 
conservir , • entcb" su d clamen -ri 'os do, art-culos sigment s.

i.° *1 Que ios •-•ticiiih s y dependientes de correos y de ia Hacienda
nacional á quienes quepa la si. tt- eL s’iviren el egército, gozo: H ter
cera parte de su sueldo »cr,n precis 1 sujeción á la cxc.'pcoii 11 , art. .4 
de 'a instrucción de 16 ríe Novi-.ir.b;e de 1 b 1 ~ , adicional á la orde
nanza de t. emplazo’., y .ligua' cxc-póci del Hit. 21 cíe! reglamento 
de 21 de Ftiero de 18:9 , eut‘ndu-ndos • d-rovimas ias resoluctoties an
teriores ó posteriores cot'trari.is que hubi.-se rn ¡a riist.-r a

3." i> Que este expedente »tf pase •• ¡a comí-don rsp s.ia!, para qu ; en 
el ptoyecto de la» ordenanzas de reemplazo* proponga lo conrentrit- 
I: sobre r«te nei o. io.

Quedó aprobado este dicum-n.
La comriioii de Guerra en vista de la proposición presentida par 

los Sres. Rl.'eo y Canga para qu • á Lis vóidas de ¡os so'dados del hn> 
tallón de Astúil.i, á qu eu.s en 1820 se les retuvo sus licencias, y despu-s 
murieron tr p.rsecucíon de los face.osos, se les as'.rr.as." una pens .n 
por el Es 1.1 ti.1, npnaba que este asunto dib.a pasar al Go'j-erno, p.ta 
que infotminido sobre él, lo presentase á la del.berariun de las Con 3. 
Qu- fió Hprz f.ado.

Se levó por primera vez una proposición del hr. Muro sobre foruu- 
macor: de compañías de granaderas y cazadores en los cuerpos de mi
licia nacional activa.

Se continuó la discusión sobre los artículos reformados del gobier
no económico-político de las provincias.

z\rl. 88. »* También podr n disponer las diputaciones provinciales
qlte las deudas incobrables por insolv -nc-a de los deudores, ó por ig
norarse quienes sean estos , y por no hnb-r otras personas que ias hivan 
afianzado ó que sean legal mente responsables á su segurhtad, se s--pa
ren de las cuentas corrientes, dejando de ponerlas entrada por salida, 
i¡n perjuicio de practicar todas las diliz-ncías nportunaí para .¡ue sí 
verifique el pigo si variasen las circunstancias ¡nd.cadas. Lo dispu-sto 
en el articulo se entiende con las d-'udas pendientes hasta el día , par
que en lo snc-sivo no deberá haber tales atrasos que no puedan cobrar
le.” Aprob.-fo.

Art. 90. n Las diputaciones provinciales podrir, conceder permiso 
para la venta, permuta , dación á censo, ó otra enagmac-on de las fin
tas de los ptopios ó de los pu-b'us , ó de i‘stab!ecimi*ntos municipa- 
Ts ó provinciales de ben*ficencia, instruyendo sobre-lio el debido ex— ‘ 
p’dientíjcon audiencia de los ayuntamientos y juntas respectivas, y 
hacit-ndo constar la utilidad ó conveniencia de que se verifique la ena
jenación.” Aprobado.

hn >trl ,irí. 93 ir .r.'.t.óV.í a! Jin del art,



n Al mismo tiempo se remitirá un sucinto resuT/n ó extracto de 
las cuentas, dispuesto de modo qu- pueda Gj.tr»*.> crinj edicto.”

"Después de una ligera discusión quedó aprobad*-..
Se suspendió'esta discusión, y *¡s nombró :a diputación que había 

de ir mañana á Palacio á cumplimentar á S. M.
Se leyeren tas palabras que había pror.’.tnJ 'do e! -i-, F-dcó y que 

reclamó el Sr. Gibaito , que poco mas ó ro-ntv, .*:sr. íes sñ-urertes: 
«Cualquiera que sea la gravedad de este asunto, mar qu: s* ataque á 
la representación nacionai ( in'crrupci.in ) no se puede tomar en consi
deración sino con arreglo 4 la Constitución.”

El Sr- Falcó : Esas son poco m:s ó menos las paii'uras qvs he di
cho, tratándose de li los d.rechos de ia represetiuoon nacería estaban 
atacados en la ■•currencia del Sr. Moreno Ciu rra, y de v.ntóar ia du
da qtre se presentaba sobre el modo de tomar en cotis'dtracíon este 
asunto. Yo dije que no podía menos de dársele un giro ordinario ó 
extraordinario : que el giro ordinario era que pasase a la diputación 
permanente, y el extraordinario que pasas- ai Gobierno para qu: can 
arreglo i la Constitución se tomasen ias niud.das convent ntes. Cual
quiera que fuese el giro que se diese i est. asunto, v cua'qtrera que fue
se su gravedad , aunque fuesen aUcadss los derechos de ia represe r.ti- 
cion nacional, es claro qu; solo debía tomarse en consideración por 
los ai i* lisos irámi'es que previene Ja Constitución. Si no lo b c¡és-mos 
asi, quebrantaríamos la misma ley fundamental por la cu;! t nrmus cí 
carácter ds diputados. Esta es mi opinión particular, y aun creo que es 
Ja verdadera ¡ pero si el expresarme asi no estaba en el orden , en tal 
caso quiere decir que será una opinian particular mía. Es muy extraño 
que tratándose de la inviolabilidad de ¡os diputados por sus opiniones 
se quiera atacar la mía en esta parte. Este ha sido el sentido natural 
de mi proposición

El ir. Gil'Jno: Habiendo reclamarlo ;l articulo del revi ámenlo que 
be citado, á p:sar de que est: asunto es ent raincnte nuevo en las Curtes* 
me hallo en el caso de exponer las razones en las cuales ." 'Ha'j.* mi 
reclamación. Nada puede inducir mas á error qu: las expresiones que 
han salido d; la boca del Sr. preopinante, lia supuesto que se. le cen
suraban por las Cortes sus expresiones , se asacaba su invuoiab.lidad , y 
no en otro caso estaba el Sr. Moreno Guerra considerado como -di
putado para este hecho. Aquí llamo H atención ti: las Cortes sobre la 
diferencia notabilísima d:I asunto. No hay cuerpo repr-s-t i.'tivo qUS 
no tenga el derecho del voto de censura sobre sus individúes: regís
trense las actas y reglamentos del l'arbm nto d: Ing’at-rr.i, y s; verá 
qu: exrste este derecho de! voto de censura sobre aquellos individuos 
que dijesen expresiones contrarias á la base d* su Constitución. Vían
se las Cámaras francesas en que se ha llevado este voto hasta el ex
tremo de haberse votado en el aro de 1811, que el diputido que pro
firiese alguna expresión mal sonante , no solo fuese llamado al orden 
y sufriese el voto de censura, sino que pudiese ser relegado á su 
asiento, y no se le periniti-se hablar mas en un tiempo dcti-rm nado.

l'cr consiguiente hay usa diferencia notabilísima entre la expresión 
con qu: un cuerpo legislativo reprueba el dicho de uno d: sus indivi
duos cuando s: opone á las leyes, qu: son la base del estala y rn que 
est t cimentada su existencia política , y el hecho de pedir,: justicia por 
un individuo fuera del Congreso sobre su opinión, pronunciada como 
diputado en el seno de las Cortes. Lo primero se observa en lodo» los 
cuerpos representativos, y lo segundo ¡o autorizan las leyes. Eor ttues- 
iro reglamento los diputados tienen que dar satisfacción de aquellas ex
presiones que hubiesen dicho mal sonantes; y pregunto yo , : »e observa 
lo mismo respecto de las reclamaciones ds fuera del Congreso ? No Se
ñor: está reconocido que fuera del Congreso por las palabras que en ¿1 
se han dicho no se puede atacar la inviolabilidad de los diputados.

Sentado que el derecho del voto di c* nsura está reconocido en to
das las naciones; sentado que está en gran tr.an.r» indicado en el regla
mento esto mismo , pasemos á examinar si las palabra» pronunciadas 
par el Sr. preopinante están en el caso de esta censura. No o.sude
mos que 'aspiuabras, cualquiera que fuese el motivo con qu: se di
jeron, cualquiera que fuere ia interpretación que se ias quiera dar, to
davía están pronunciadas en el seno del Congreso , y es claro que 
no pararán en él: volarán mas allá , y en la actual crisis infundirán una 
i.Fa perjudicialisitna de que pueden originarse los mas funestos resulta
dos. No me dirijo al Sr. preopinante ; solo considero el efecto que 
puede causar el dejar impune una máxima de esta naturaleza, pro
nunciada en el seno de la representación nacional.

supongamos que existiera entre nosotros alguna persona tan olvi
dada de su carácter , que al modo con que se portaron otros diputados 
en una época memorable , hubiera prol< stado en secreto contra las re
sol uc enes dei Congreso: supongamos qu ■ por un afecto á lo» déspotas 
extraños, y comando con su apoyo, c yéndose seguro deque susex- 
pr sien -s ha Iva n d- agradarles y rabiar d- proouctr un fun-sro resul
tad ;, vio,ese arui á vertí r c xpr -»ir ne> subí-, 'si va», ; no d: betún las Cor
te» ¡r mar uva rn-Hida a» :rca de est: abuso"

"■ dt ni; no» d- lo qu- sucecu. con el dpulido Reina : sus expre
siones v rr ría» rn i»lr rn*»nio r cintu lu r-n meas con 'r.rii’t-acioii ye
ne*»'. Vea» o uno t n la» Cortes cspi-. ..» no han fa taUo rq mp os de 
e-Ia r.itura rzt. 11* ir.aiuf sta.to e»i;i ñn can* ni; para I ac r v,*r qu** una 
exrr *io:. mu *i't,.'no- , corvo la ou: ei r ! j cíi lia SE iii nto , u.-be ser 
r * i * ■ o la , yu » aui qu * a ¡ion se bu , d * he* ,t r. buena t ni u;c on , nur.a- 
!¡ 1 *' ' ''"I V'diio ¡Ai'r.r r. ;i l ; i!*** » m |jnt-s i .i'vmmsr di
r-’" ‘ ■ r 1 o , v » i» qiu / *, • r» .o‘i*.■ L.u *nc ia» ‘r*r-an hir>. ,'mas:
i'*u **’ .............. .. "■'» unir1* h -I .’in* :m upu-ilo el Xt. yuroyinil'-
1 > " ■' .'"iii ", •*'.'■•»■ Na» ■■ n . ■ 'a i. j*i : »rrila, :o r a»i"ii:ll
en rv a. j , : -1: i q i.* se ie».a.;a d*: m.,*. .a » . lot.l Lición ; y cúter.,.»» res

hrdV'smcs e.i el caso de salvar la Nación 5 ’o-’o trance. :Qjé puede 
siet.ihcsr rué cuca a ¡a representación nac.or.-d '■ '■) r.o significa cada,
6 s*. *r::Sca demasiado.

i i'iaes qu.*, prrt-ade el Sr.Fa’có q*i.* si ocurriese otra íscrr.a corno la 
de M :yo -e ríirq en qu; fuese atacada la reor:ssr»:*tc¡on • t.r.r.a! en- 
t • a cíá-brar.do su- sesiones, tend é..-n-i'.s tmestro.. cuellos ; pi , r.t si
mo» al puñal nuestros p:chos porque citábamos en Cori s .xtraord ni
nas , y ia camis ón r.rdi ha prev.sto ps-a :sros casos! Por v,tas razo
nes, y i p-.ar de r.o estar p-evisto en el reg'am *nto ¡o conven i*, ate 
pira dios casos, me atrevería ■' proponer í u s Cortes que rr.a-.if ala
sen haber "ido con desjjrado la máxima sentaua por el sr. I*V;*> , cu
ya mati-festacion no »: opone á U ¡r.vio'ab ! i da ! de ivarlrs» rp nioc-s, 
sino que es mu y conforme d derecho de po'icia ínt*r:or que todos los 
curraos representativos tgercen sobre sus inJ-viduos ¡ y leivs 4 i r un 
ataque á la 1 ibertad, es un medio de robusuc-r’a, p-ra qu: e-: • it-e lugar 
r.o se cizan máximas eo»trsri<s ó pe'judlc'a'es a la cau»a de ’ r ir .rea.

El Sr. presente dijo: Habiendo manifestado el br. Fa’có el s-8- 
tie’o en qu. proSr ó sus expresiones, pirece que esta cump: dr !■» pri- 
m ra parte del artículo que se ha rvcljiua-ío, y para p<,sr a*i*.Nnt* 
a.'f.a necesario decir que la explicación que ha dado est: tr. ; uti
co no deja la projo»c:on en ei sentido qu: conviene, decar tr.doio 
asi ias Cortes.

El br. Falcó: Podré deducir el Sr. Gal i* ro tas coTtccuencia» que 
quiera de mi* expresión.», porque rada mi» ú.-.;’ *,u: d:»cu-r:r u*;a 
uno a su anioj i , y aun »1 *.: qe.i r: toTc*r el sevtrr.** é ir-te.'pr.ü' t:- 
nicstramente una proposic on ; p. ro • s:*>v L e» se-u- * c*. .; : • ' di- 
ribm de la mía las qu? ha indicado i. , sobre; le u1 ••*.* o .*1 
juicio i ni parcial y recto de quien quiera. C.t*.»ado ’J i -ro :-
tir loque he dicho, que formas prende que - .)• ■> '."*t c .e
Constituc op , aunqu * se ataque en e, a la r-c - :■ r. i. . ' *. n •
ca debe prCTcederse sino con arreglo í la Cunstitu»1*-*». w. ’-e 
se q«'ere , señor5 ;Qu- se faite á ella?

E,te ser a el rn dio de tía-tornarlo '..do: y ti Ven ciar n. a- 
tras no fiit-ntos a la Gonst.tuiion car mns un ec*mo o i. N *. .• i 
entera de que :a tesprtamoi y soster.em* **. ;Qa.’ ' ri. qu* v - .o c: e
yo he dicho con el supuesto ataque á ia Nucir c en mas: , i r .,* ■; - ‘o
m-snro á la representación nacional : ; E» a-a,o ¡o nr-.mo ru.. x <• 
!-;!c*3 de 'a representación Je la Nación tr.t.-ra que auca n _t.ro ó 
algunos de sus derecho*? ; Y de qué se trataba sino de esto c.t.ir. -u r,- 
ú¡> pronuncié mi d scurso! En este me valí de .'a expresión c: de
uno de los Sres. preopinantes, que suponía atacada rr. 1» per.vrea d* l 
Sr. ex D putado Moreno Guetra la ríprcr.entac.cr, r. ci r.il , --troen 
en n»¡ concepto in*xictat pero aun hay mas, Sif.cr : : oo se t.c*..bi de 
sostener 'a inv.o!aí>.l:riad de ur. ex-diputarlc con reía: al t rr.._;o en
que lo fue > ; pues que ¡atolera", c i a , ó mas bien ¡ccoresec.* neta fue está?

Si mi expr.s <*a, <jue es ci. rtivma y fundada no lo i'; en: , todavía 
fu-ra una op.nion mia particular, y r.o tirne dula qu- 1,3:0 ta' t*n- 
dria derecho . que ,-e respetas? por mi invio’abi idad misma, ia cu:! 
atacada lo seria tambi :*n la de las Cort-s. No ignaro hcua qu: t-u*.ro 
5- extienda la inviolab.'idad de un Sr. d potado , v curad-, i* :-.l del 
asunto del Sr. Moreno Gu*rra tai vrz »*té jo el primer.: * *«-.!-e¡r 
sus derechos, derechos q.i: tienen sus iim'.es ie.t’ur.b *n *.! * , ; ¡1-, ¿j 
espada de la invio'.abilid¡d ro la t me en sus nuce» uti c*'pu.. : > -j* 
r.i abusar de ella , antes todo lo co.'.tririo , u inviolsb-ii c*á * » ;• n r;- 
lacion a opiniones y cosas , no ¿ personas y calumnias, y si a.* * . ue- 
s; se conv.rtíria en un mal gravísimo loque acordó ia Coi.;,_c...a 
como un bien , por rezones que están al aEzucc de todos.

Uit,mámenle, beñor, se han citado por el Sr. prccyrirt; les 
acontecimientos desagradable* del año 14 como suponiendo qu * pue
den reproducirse, y que para en est; ceso seria rny v pcrr.ic:c»a mi 
doctrina. Distante» creo que estamos por ahora d: que se repiodcz.irt, 
y nunca lo p:rm.*a el Cielo; p;ro si asi fuese, la c*Mi.*ac.cn d. : ,. *.::- 
pure.do es perecer en su asiento, perqué no tiene otro crinpo de beta- 
lia; y estoy Ven persuadido de que njdií tittib.aria -r. c.c tic*; c* 
decir, que t:2 iie dejarra de proc.drr ccn atrez'c i ia C*"i -t tniif r, 
que es lo qu - antes he sentado, y por la qu; simes d pi i-de» i"d. s.

Nadie permit'tia que aquella se vu'nrr.tse, lo -ue podría suce
der faltando á ei ¡a ; mas no nvertras s; observase la moma di.'.rna 
que vo he vertido , y que tanto ha alarmado a! Sr. pr.cp*r<: t;. FsU 
doctrina observé en el uño 14 cuando era ti rtic.ic, y t,ía c. ic qu* el 
deber y la ohíigac'on d< tedo d putsdo itcl.im.jn.

Por lo d.mas ya he dicho y r pilo que cada c 1:*l p d-i írtíttQ-t 
mis expresión:* como quiera; pero r.o h'.b.er.áa inn itdo ¡ .».!>, -•» 
de consiguiente faltado al regí emento , r.a.i:e tiene ce:i o ; i:».. ;:;t* 
satisfacción alguna, qu-t no riov, n¡ e* mi ái>:*rro di: : p-j-- .,*;; s* 
le dicho no es otia cosa que tina ttwr.if:»ta»¡cn v».:u; t»*..a de rv.is 
sentimiento».

Kl Sr. presidente dijo qu? rumana se cr'M'r.uari» ¡1 ¿.,cuva pen
diente , y levantó la sesión .. la» ¡res y media.

Printr Miírito le.á'i/ji*. (Madrid.") ’.m m.» c»fad.
I os periódico* de C;d:z ) Sevdla que ;ub. *.:■*» de r.-c b.r . y que 

llegan hasta el 31 , nada incluyen importante, y solo h. :u:, cr.uoo .*,;- 
ber sacar de sil,.* 'as slyyi ente» nolu'i-

1-1 patriota coronal D. Antonio OrJo'ez , sabedor qu* pa*í di 
montana d: 1 ^í,» *n.!o»Oí , .¡c.iudd..da y -r Juan M .ra, ¡.»;;ia . * -
g undo que Vi • ■ ,íod*var, e»t,i.*i en el 11. :»< . J 1.- v . .;* "•
V *u ,qv*: .1 rs: ■:':,* i *»n 1*, itd'r -s .1 * »ci . i'.'rJ . : d * .* : zf*‘- í*
rni» - '."i- !.*'ii'í,* con e*' m.»'-*:- obi t * ;* t. D .!■ • l -
t-ainlic «»'ii lo suic-Jot ü» ia nulícia actu'a o.* C. a.i x i- :.. .* a



ls suerte el día 13 del corriente de encontrar y derrotar á ¡os [acerosos. 
Hicieron un prisionero, y les quitaron echo caballos , cinco escopetas y 

' dos sabl.s. El fragoso monte que rodea la Jardiüa , bien conocido de los 
maleados, los libró de una complete destrucción.
_ De Argel con Techa de 29 de Octubre nada hab'an de peste : en las 
provincias de Bona V Pavano se disfrutaba también de perfecta salud— 

' D. Tucez con fecha 5 de Octubre avisan haberse descubierto una cons
piración que d'.b-a estallar el gr , y á cuyo frente se hallaba el tesorero 
mayor, que debia ser nombrado bajá después de degollados todos los 
Príncipes de la familia reinante: el 28 fue decapitado el rebelde , y ea 
seguida sufrieron igual castigo otros ds la facción. _
__lia entrado en Gibtaítar de Guayaquil y de ILio-Janeiro el ¿tapido
con cacao y cueros. Este buque, que del .Rio solo trac 72 dias, supo por 
el Westmoreland, que salió de Buenos-Aires el 4 de Octubre, y tocó en 
Montevideo, que las tropas portuguesas habían evacuado la fortaleza, y 
que habiendo luego querido tomar de .nuevo posesión de la plaza.los 
habitantes no las dejaron entrar , por lo que hubieron de ponerle sitio.

ARTICULO DE OFICIO.

3®

Its'TBRVENCIOl,' GENESAt DEL MINISTERIO DK HACIENDA.

Mes de Noviembre de 182a.
Estado de ingresos y distribución correspondiente al mes de Noviembre 

de 1822.
Ingresos. Hs. i«. Mrs.

Existencia 'n fin de Ociubrs......................................... 3.385,1:74.• 29^.
Ingresado en libranzas del tesorero general................ 8.7 24,89 10.

12.110,770.. 5¿.
Distribución en la pagaduría general. _

A las secretarías del Despacho por
cuenta de sus alcances.......... ............. 90,774- 9*

A la contaduría de Ordenación,
idem........................................................ 8,000.

A la general de Vaiores por gas
tos........................................................... 3,766.

A la de distribución y comisión
de Liquidación de atrasos, idenr. 1,500.

A la contaduría mayor de cuen
tas , ídem....................................... 6,000.

A la intervención de Hacienda
por tina mesada............................ 13,881..27.

A la pagaduría, ídem..................... io,904,.l4.
A las contadurías generales de

Ultramar, idem y por gastos... 69,242..30.
A la comisión de examen de cuí!r-

tas de consulados, Ídem............
A empleados en comisiones, por

una paga........................................
A cesantes y jubilados, idem........
A pensiones á cuenta......................
Al monte pió de oficinas por

cuenta de atrasos..........................
A davolucion de depósitos............
Imprevisto ser.eral.
A imprevistos......
A monte de Cor-

TPrtí.....................
A tesorerías de

provincia.,..
A emigrados de

Ultramar.....
A fábrica de cris*

tales....... .
A fabrica de chi-

na.................

•3'ti

4.53<S-

«3>9*°-
Al préstamo nacional por una 

mensualidad.................................

5.84*- 9-

3M7°-3°>
250,985.-30.

*>551 7-

246,182-2 2. 
1,500.

284,410.. 6|f

«■379.000.

2.405,520.-141.!
Remesado a las provincias en 20 1. 4.906,183.. 4$.

y 22 de Noviembre..................... 2.500,664 .24. \

Existencia.............................. 7.204,585.. 4.
Libranzas de la dirección...............  1,435,415,.24. 1
En libranzas del tesorero general. 5.703,572.-20. |
En recibos de gastos á formalizar. 46,694..24. ^ 7.204,585.. 4.
En pesos y otras monedas de pía- I

ta y vellón.................................... 18,902. J

Igual.....  £1

Madrid 2 de Enero de i823.=E1 interventor Manuel López d« 
Hernández.

Dirección general de aduanas y resguardos.
Ministerio de Hacienda.=Excmo. Sr.=El Sr. secrriario del Despa

cho de Estado me dice en 29 del actual lo que sigue: >» Acompaño i 
-V. E. traducida par» los efectos convenientes «n el ministerio de su

cargo la pub'ícacion que ha hecho la diputación del comercio d 
Hair.burgo , fijando el peso y medida á que se vendarán les géneros co* 
me re i a es en aquella plaza.” De Real orden lo traslado á V. E., inclu
yendo copla de la publicación de que se trata , para su inteligencia y 
efectos correspondientes.

Consulado general de las Espafias en Hamburgo. —Traducción de 
una publicación hecha p.-r la diputación del comeicio de Hamburgo.cz 
E! comercio, considerando Ies grandes perjuicios que resultan de la» di
ferentes eondi^loacs que hasta ahora estaban usadas en el tráfico con gé
neros, ha tomado en 1de Julio, 29 de Aécsto y 2 de Diciembre 
del presente año las disposiciones siguientes; Rimero. La costumbre es
tablecida hasta ahora de vender ciertos géneros con una rebuja queda 
abolida, 2 contar desde i.° de Enero d:I año próximo, con excepción 
de los azúcares. No se considerará mas en adelante como usada ia reba
ja en los dem is géneros. Segundo. La costumbre establecida hasta aho
ra de vender ciertos géneros en libras, chelines y dineros ó gruesos Ma
nteneos banco, queda igualmente abolida, con sola la excepción de 
los azúcares, desde el primero de Enero del año próximo. Tercero. 
Queda igualmente abolida desde el mismo dia ia costumbre que 
existia hasta ahora de estipular el precio ds ciertos géneros en dine
ro corriente, parre con un agio fijo, y parte con un agio variable, cuan
do ¡a venta importe mas de 100 ps. banco. Pero quedan exceptua
dos de esta disposición toda suerte de granos, harinas, cebada y almi
dón. Semillas de trébol , de colsa, lino, y el vagaro, ó sea panales de 
la hez de aceite. Anís, comino é hinojo. Toda especie de bebida, man
teca , queso, jamones y tocino, limones, naranjas é higos, carbón de 
piedra , jarabe, azucarias y corteza de roble, que como anteriormen
te quedan en corriente. Con todos los demás géneros, sin excepción, 

- solo el precio en moneda banco , se considerará como usado. Cuarto. 
Con géneros que se venden al peso se establecerá sin excepción el pre
cio desde e! mismo dia por i id. ó por loo id., asi ccmo se esta
blecerá para los géneros que se vendan á la pieza por una ó por too 
piezas. Quinto. D; todos los géneros al peso que en el precio corritnte 
se apuntan por .ibre se dará sin medio por too id., y de los que és
ten apuntados por i-es id., uno por too id. de buen peso; de que que
dan sin embargo exceptuados los azúcares, tanto brutos como refina
dos, como igualmente los demás renglones de las fsbricas de esta, 
para los cuales queda el buen peso sobre el pie en que ha estado has
ta ahora.'Sexto. Cuidará la diputación del comercio de que los pre
cios se apunten en el precio corriente que se hace cada semana, en 
conformidad de esta resolución. Séptimo. Las mudanzas en las dis
posiciones de este comercio se publkarán. Octavo. La deducción por 
el pago al contado , si ha lugar, permanezca como ant s al arbitrio de 
las partes.=Ilamburgo 2 de Diciembre de i8aa.=La diputación del co
mercio.

T.l Gobierno hit recibida el parte siguiente.
Comandancia general del 8.“ distrito militar. » Kxcmo. Sr.: El 

dia 28 fue ocupado por nuestras tropas el pu-.blo de Mora á viva fu— 
za , y esta noche ¡o ha s:do el castillo. Lo que participo á V. fi. oara 
su conocimiento; asegurándote desde luego que la ocupación de este 
punto y el de Clrerta producirán grandes ventajas. Apenas me restituya 
á Valencia, para cuya capital emprenderé mañana la marcha, daré 3 
V. E. detalladamente el parte de todo lo ocurrido. Solo tengo el sen
timiento de tenerle que manifestar por de pronto haber sido herido 
el brigadier Serrano en la mano derecha , practicando un reconocimien
to con el teniente coronel D. Juan Vizel, del cuerpo de artillería , í 
fin de colocar una batería muy inmediata al fuerte; pero no ha s do 
peligrosa, aunque sí de larga curación. Dios guarde á V. E. mu fus 
años. Campos de .Mora 31 ds Diciembre de 1822. — Excmo, Sr. = Jo- 
*ef de Castellar. = Excmo. Sr. secretario de Estado y del Despacho de 
la Guerra.”

Por providencia del Sr. D. Juan Francisco del Villar, comisarlo 
ordenador de los ejércitos nacionales, y gefe administrativo del octavo 
distrito militar &c.; y en cumplimiento de lo resuelto por S. M. se ha 
mandado secar a pública suba.:a el suministro de utensilios que se ha 
dt dar á las tropas estantes y transeúntes en el octavo distrito milita- 
por tiempo de dos años, contados desde i.° de Marzo próximo, que 
fenecerá en último de Febrero de 1825, señalando para el primer rí
mate el día to del inmediato Enero, á las doce lioias de su mañana, 
en las salas consistoriales de aquellr intendencia; el segundo se verifi
cará el dia 15 del mismo, y para el tercero el dia 9 de Febrero, todos 
en el mismo sitio y hora , que se edebrará, habiendo postara compe
tente, bajo del pliego de condiciones que en la misma se manifestará.

Habiéndose aprobado por S. M. la disposición de que la correspon
dencia para la provincia de Lérida te dirija por ahora por Zara.-oza, se 
avisa al público para su noticia.

ANUNCIOS.
La comisión de ganaderos, encargada de poner fin á los negocios 

del extinguido concejo de laMesta,con conocimiento riel gobierno 
político de esta corte, ha resuelto reunirse el dia 9 del corritnte nt-s 
de Enero en la casa conocida de la Mesta , calle de las Huertas, á Ws 
once de la mañana para disponer de ios fondos y de la casa y otros 
efectos definitivamente; y se avisa al público pata que concurran todos 
los ganaderos mest-’ños que quieran y tengan derecho á ello.

Nvta. Fn la gaceta de ayer, col. v.J, lió. 88 , donde dice me.ant
ea , léase magia.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


